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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil 

veintidós (2022) 

 

REF. PROCESO DE ALIMENTOS DE ANA JOSÉ ARIAS 

HERRERA EN CONTRA DE EINAR HERNÁN CHAPARRO 

HERRERA, RAD. 2009-185. 

Teniendo en cuenta que el proceso de la 

referencia fue remitido al Juzgado Sexto de Familia de 

Descongestión, hoy Juzgado Veintinueve de Familia de esta 

ciudad, se dispone que, por Secretaría, se remita el 

memorial visible en el archivo 01 del expediente digital, 

para que dicho Despacho le imparta el trámite a que haya 

lugar.  

NMB 

CÚMPLASE. 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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